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CONSULTA PRELIMINAR DE MERCADO CON EL FIN DE PREPARAR CORRECTAMENTE LA LICITACIÓN DE UN CONTRATO PARA DOTAR A LOS ENTES LOCALES DE UNA HERRAMIENTA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y PLANIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN


1. Objeto 

La presente consulta tiene su fundamento en el artículo 115 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP). 

2. Objetivo de la consulta

La finalidad de la consulta es conocer si hay soluciones disponibles en el mercado que satisfagan las necesidades de los entes locales de seguimiento, control y planificación de su contratación, y, si es el caso, preparar correctamente la licitación de un contrato para dotarnos de esta solución. 

3. Organismo solicitante de la consulta

El Consorcio Localret es el Consorcio local formado por las administraciones locales de Cataluña para actuar, de manera coordinada y unitaria, ante el desarrollo de las redes y los servicios de telecomunicaciones, así como en la aplicación de las TIC para mejorar la acción de los gobiernos locales en el impulso de la sociedad de la información.

4. Aspectos generales de la consulta

En febrero de 2020 el Consorcio Localret presentó la Guía para la contratación electrónica de los entes locales, elaborada con la colaboración/participación de técnicos y técnicas de las instituciones siguientes: la Secretaría Técnica de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, la Diputación de Barcelona, el Consorcio Administración Abierta de Cataluña (AOC), la Asociación Catalana de Municipios (ACM) y los ayuntamientos de Amposta, Badalona, Barcelona, Castelldefels, Esplugues de Llobregat, Girona, Granollers, l'Hospitalet de Llobregat, Lleida, el Masnou, Mataró, el Prat de Llobregat, Premià de Mar, Salou, Sant Boi de Llobregat, Sant Feliu de Llobregat, Terrassa, Vallirana y Vilafranca del Penedès. 

Esta guía tiene el objetivo principal de delimitar y concretar las principales cuestiones que hacen referencia a la utilización de los medios electrónicos en la tramitación de los procedimientos de contratación, incluyendo propuestas y/o recomendaciones de actuación dirigidas a los órganos de contratación y propuestas concretas de cláusulas para incluir en los pliegos; pero también concretar un modelo de contratación electrónica, considerando que la contratación electrónica no tiene que ser una forma especial de gestión de los procedimientos de contratación sino una oportunidad para transformar las administraciones públicas, tanto desde la vesant de la gestión indirecta (back office), como también desde la vertiente externa (front office). 

El uso de medios electrónicos no es obligatorio en todas las fases del contrato; aun así, una correcta implantación de los medios electrónicos (en todas las fases del contrato) puede producir especiales beneficios para las Administraciones públicas y para los operadores económicos, generando importantes ahorros y contribuyendo decisivamente a incrementar los niveles de competencia, transparencia y control. 

La realización de una contratación pública estratégica aconseja prestar especial atención a la fase de ejecución. Así, por ejemplo, la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación (OIRESCON) ha indicado que se tienen que reforzar los controles y el seguimiento de la ejecución de los contratos,[footnoteRef:2] para detectar debilidades concretas y formular recomendaciones de mejora, reducir prácticas irregulares, consistentes en fraccionamientos, celebración de los mismos contratos con carácter repetitivo, etc.  [2:  Informe anual de supervisión de la contratación pública de España. Diciembre 2020.] 


Igualmente, los órganos de contratación están obligados a programar la actividad de contratación (arte. 28.4 de la LCSP). La OCDE ha indicado que una adecuada planificación puede contribuir a evitar irregularidades en los procedimientos de adjudicación de los contratos, y ha advertido que los responsables de contratación tienen que estar equipados con las herramientas apropiadas para mejorar la planificación y la gestión de los contratos.[footnoteRef:3] En cualquier caso, una programación adecuada requiere que los órganos de contratación tengan un conocimiento completo, exhaustivo e inmediato de los contratos vigentes: la duración (fecha de inicio y de finalización), la ejecución (cumplimiento material y presupuestario), etc.  [3:  Integridad en la contratación pública. Buenas prácticas de la “A” a la “Z”. ] 


El seguimiento, control o supervisión de la ejecución de los contratos y su planificación tiene que estar basado en el análisis de indicadores. La actividad contractual de las Administraciones públicas genera un enorme volumen de datos, que son públicos ―Todos los datos relativos a la actividad contractual están publicados, al menos, en el perfil de contratante y en el Registro Público de Contratos (RPC)―, pero que, a todos los efectos, no pueden explotar, o las explotan con hojas Excel y/o con listados poco ágiles. Los medios electrónicos, informáticos o telemáticos son necesarios para procesar (o estructurar) y analizar estos datos: las Administraciones públicas necesitan una herramienta (informática) que les permita estructurar estos datos, para poder extraer fácilmente la información necesaria para el seguimiento, control y planificación de la contratación. 

Una herramienta (o plataforma) informática de seguimiento, control o supervisión de la ejecución y de planificación de los contratos debería tener, al menos, las siguientes funcionalidades: 

a) Cuadro de mando, que refleje toda la actividad contractual, que permita, por ejemplo, hacer con la antelación suficiente el aviso de prórroga, o anticipar, si es el caso, la preparación de los nuevos contratos. 

b) Espacio donde las empresas contratistas puedan depositar la información necesaria para verificar el cumplimiento de los contratos; por ejemplo, de las cláusulas medioambientales, sociales, etc. 

c) Espacio de recepción de la prestación, de liquidación del contrato y de gestión de las garantías (ampliación, retorno...). 

d) Repositorio documental de pliegos, cláusulas, modelos...

Entre los objetivos del Consorcio Localret está el de facilitar soluciones digitales a los entes locales. 

Previamente a iniciar el procedimiento de contratación que corresponda para adquirir una solución digital de seguimiento, control y planificación de la contratación, es necesario conocer si hay soluciones disponibles en el mercado que satisfagan las necesidades descritas en este informe. La LCSP ha introducido el nuevo procedimiento de asociación para la innovación, que, precisamente, se ha previsto para aquellos casos en que las posibles soluciones disponibles en el mercado no satisfagan las necesidades del órgano de contratación. 

Por ello, se considera necesario efectuar una consulta preliminar del mercado; primero, para conocer si hay soluciones disponibles en el mercado que satisfagan las necesidades de los entes locales de seguimiento, control y planificación de su contratación; y, en segundo lugar, por, si es el caso, preparar correctamente la licitación de un contrato para dotarnos de esta solución. Esta consulta se hará mediante la publicación de un cuestionario en el perfil de contratante del Consorcio Localret, y se efectuará en conformidad con lo que establece el artículo 115 de la LCSP. 

5. Procedimiento de la consulta 

El órgano de contratación publica en el perfil de contratando el objeto de esta consulta. La consulta preliminar tendrá un plazo de 15 días naturales contados desde el día siguiente de la publicación. Todos los operadores económicos  pueden participar y hacer aportaciones. El cuestionario se compone de un listado de preguntas. No es necesario contestarlas todas. El cuestionario se tiene que presentar en la Carpeta de Trámites: https://tramits.localret.cat/ciutadania/, a “Tramitar”, con el asunto “Consulta preliminar – Herramienta de gestión, seguimiento, control y planificación de contratos”, con indicación del nombre de la empresa, dentro del plazo de 15 días naturales contados desde el día siguiente del día en que se haya publicado la consulta en el perfil de contratante. Si se considera oportuno compartir información en otro formato, se puede remitir junto con el cuestionario. 

El órgano de contratación hará constar en un informe las actuaciones efectuadas. En el informe se relacionarán las entidades consultadas, las cuestiones que se les han formulado y las respuestas a estas. Este informe estará motivado, formará parte del expediente de contratación y estará sujeto a las mismas obligaciones de publicidad que los pliegos de condiciones, y en todo caso se publicará en el perfil del contratante del Consorcio Localret. En ningún caso durante el proceso de consultas a que se refiere este artículo, el órgano de contratación no revelará a los participantes las soluciones propuestas por los otros participantes, y solo el Consorcio Localret podrá conocer íntegramente estas soluciones. A todos los efectos, el órgano de contratación, cuando elabore los pliegos, tendrá en cuenta los resultados de la consulta efectuada. La participación en la consulta no impedirá la intervención posterior en el procedimiento de contratación que, si se tercia, se tramite.

6. Bloque de preguntas

5.1. Identificación y consentimiento 

	Empresa/Organismo
	...

	Actividad empresarial
	...

	Cargo
	...

	Nombre y apellidos
	...

	Teléfono de contacto
	...

	Correo electrónico
	...



5.2. Aspectos generales 

	Aspectos generales
	Sí
	No

	Vuestra empresa tiene una solución de seguimiento, control y planificación de la contratación
	 
	 

	
	Nombre

	Nombre de la solución
	...



5.3. Funcionalidads:

	Funcionalidades
	Sí
	No

	Cuadro de mando de los contratos vigentes
	 
	 

	Alertas automatitzadas de finalización de los contratos mediante el envío de correo electrónico
	
	

	Alertas predefinidas
	
	

	Cálculo automatizado de plazos de tramitación de los expedientes de contratación
	
	

	Espacio donde las empresas contratistas puedan depositar documentación relativa al cumplimiento de sus obligaciones (incluidas las obligaciones medioambientales y sociales).
	 
	 

	Control de la ejecución material y presupuestaria del contrato: certificaciones parciales, actas de recepción, facturas, certificación final, vinculación con las facturas, control del gasto...
	
	

	Espacio de recepción de la prestación, de liquidación del contrato y de gestión de las garantías (ampliación, retorno...).
	
	

	Repositorio documental de pliegos, cláusulas, modelos... 
	
	

	Funciones colaborativas
	
	



	Otras funcionalidades

	...



	Observaciones

	...



5.4. Requerimientos y/o características técnicas de la solución:

	Funcionalidades
	Sí
	No

	La solución está basada en estándares abiertos (open source)
	 
	 

	· La solución tiene algún módulo (plugin) basado en productos comerciales o software  propietario
	
	

	· La solución es susceptible de ser instalada y /o desarrollada por otras empresas
	
	

	La solución està basada en productos comerciales o software  propietario
	
	

	La solución soporta la instalación centralizada de actualizaciones?
	
	

	La solución dispone de aplicación para  móviles o tabletas
	 
	 

	La solución dispone de una solución de autenticación de usuario
	
	

	· Autenticación mediante usuario y contraseña
	
	

	· Autenticación mediante certificado digital
	
	

	Los usuarios se tienen que registrar para acceder a la plataforma
	 
	 

	La solución se integra con el directorio de usuarios de la organización, para facilitar el inicio de sesión único Single Sign On
	
	

	La solución dispone de acceso multifactor
	
	

	La solución cumple con el Esquema Nacional de Seguridad (ENTE)
	
	



Para conocer con más detalle la solución, principalmente a nivel funcional, el órgano de contratación podrá requerir a la empresa una presentación demo de la misma. 

	Observaciones

	...



5.5. Datos

	Datos
	Sí
	No

	La solución obtiene los datos relativos a la actividad contractual de manera automatizada*
	 
	 

	La solución permite la introducción y/o corrección manual de datos?  
	
	



	*De donde obtiene los datos la solución?

	...



	Observaciones

	...



5.6. Modelo de distribución/adquisición de la solución

	Adquisición de la solución
	Sí
	No

	La solución es  As a Service (cloud)
	 
	 

	La solución es donde premise
	
	

	La adquisición de la solución es mediante licenciamiento
	
	

	· El licenciamiento de la solución es concurrente
	 
	 

	· El licenciamiento de la solución es nominal
	
	

	· El licenciamiento de la solución es por suscripción
	
	

	· El licenciamiento de la solución es por servidor
	
	

	· Otros*
	
	



	*Licenciamiento (Otros)

	...




	Observaciones

	...



5.7. Atención a los usuarios

	Atención a los/a las usuarios/usuarias
	Sí*
	No

	Existe un servicio de atención a los/en las usuarios/usuarias
	 
	 



	*Servicio de atención a los/a las usuarios/usuarias (especificar)

	...



	Observaciones

	...



5.8. Precio de adquisición o licenciamiento. 

Considerando el modelo de licenciamiento de la solución, cuál tendría que ser el precio de adquisición o licenciamiento de la solución para una administración pública?   

	Precio de licenciamiento. En caso de que el precio se fije en función de una o varias variables (número de usuarios/usuarias, número de contratos, etc.), especificarlo

	...
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